
ACUERDO DE 4 DE JUNIO DE 2024 DEL TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA 
DE FUNCIONARIO DE CARRERA VACANTE DE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE A LA 
OEP 2020 DE LA AGENCIA PÚBLICA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL DE SERVICIOS URBANOS, 
ACTIVIDADES  Y  URBANISMO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA  DEL  ALCOR. 
(CALIFICACIÓN  DEFINITIVA  PRIMER  EJERCICIO  Y  CONVOCATORIA  SEGUNDO 
EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN)

El Tribunal constituido el día 4 de junio de 2024 tras la publicación de la calificación provisional del 
primer ejercicio de la fase de oposición, constata que  durante el plazo de alegaciones se han registrado  
escritos  de  los  aspirantes  Doña  Inmaculada  Núñez  Guerrero,  Doña  María  José  Gallardo  Sánchez  y  D. 
Salvador Marcos Nieto, tras examinar los mismos ha adoptado los siguientes acuerdos que hace públicos:

PRIMERO.- Informar a Doña Inmaculada Núñez Guerrero que la respuesta correcta de la pregunta 31 ya 
fue corregida en la plantilla, por acuerdo de este Tribunal de fecha 24 de Mayo de 2024, y que la corrección 
de las hojas de respuesta se realizó teniendo en cuenta ésta y otras rectificaciones incluidas en dicho acuerdo.

SEGUNDO.- Trasladar a Doña Inmaculada Núñez Guerrero que el sobre de identificadores se mantiene 
cerrado hasta que se proceda a su apertura en acto público, por lo que no se le puede indicar cual es su  
número identificativo. Una vez abierto se publicará acuerdo de tribunal para general conocimiento.

TERCERO.- Ratificar la puntuación otorgada a Doña María José Gallardo Sánchez, indicándole que la  
plantilla correctora publicada inicialmente fue modificada por acuerdo de este Tribunal de fecha 24 de Mayo 
de 2024.  

Dicho acuerdo fue, como todos los anuncios relativos a este proceso, publicado en la sede electrónica del  
Apal de Servicios Urbanos, Actividades y Urbanismo del Ayuntamiento de Mairena del Alcor, al menos 
durante el plazo exigible en las bases, no obstante, todos ellos están en el apartado de empleo de la web  
municipal de forma permanente para su consulta.

CUARTO.- Desestimar la alegación presentada por Don Salvador Marcos Nieto a la pregunta n.º 25 del  
cuestionario. El enunciado y las  respuestas facilitadas están bien formuladas y la opción dada por correcta es 
la única que lo es, las demás son manifiestamente erróneas.

QUINTO.- Aprobar la calificación definitiva del primer ejercicio del proceso selectivo, considerando 
aptos los opositores que hubiesen obtenidos al menos cinco puntos:

CÓDIGO IDENTIFICATIVO ACIERTOS ERRORES BLANCO PUNTOS
321022 29 22 19 3,0940
321032 38 22 10 4,3792
321042 49 4 17 6,8068
321052 42 6 22 5,7120
321062 41 24 5 4,7124
321072 59 8 3 8,0444
321082 45 17 8 5,6168
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321092 39 26 5 4,3316
321102 55 8 7 7,2032
322006 24 20 26 2,4752
322007 47 19 4 5,8072
322016 44 19 7 5,3788
322025 34 12 24 4,2840
322026 43 18 9 5,2836
322035 46 7 17 6,2356
322036 58 4 8 8,0920
322045 53 10 7 7,0924
322046 28 41 1 2,0468
322054 33 25 12 3,5224
322056 53 12 5 6,9972
322065 31 28 11 3,0940
322066 47 8 15 6,3308
322076 29 28 11 2,8086
322080 18 33 19 0,9996
322083 66 2 2 9,3296
322084 35 14 21 4,3316
322086 38 29 3 4,0460
322093 49 12 9 6,4260
322094 24 46 0 1,2376
322096 41 2 27 5,7596
322100 40 30 0 4,2840
322103 46 20 4 5,6168
322106 24 31 15 1,9516
322114 46 6 18 6,2832
322116 47 21 2 5,7120
322120 27 26 17 2,6180
322123 38 11 21 4,9028
322126 41 22 7 4,8076
322130 43 21 6 5,1408
322134 41 14 15 5,1884
322136 58 6 6 7,9968
322143 38 10 22 4,9504
322144 20 49 1 0,5236
322146 45 10 15 5,9500
322153 48 17 5 6,0452
322154 29 13 28 3,5224
322156 58 8 4 7,9016
322163 45 15 10 5,7120
322166 52 13 5 6,8068
322170 37 11 22 4,7600
322173 29 32 9 2,6180
322176 42 9 19 5,5692
322185 44 21 5 5,2836
322186 40 6 24 5,4264
322195 53 12 5 6,9972
322196 56 9 5 7,5684
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322205 58 10 2 7,8064
322206 52 10 8 6,9496
322215 37 9 24 4,8552
322234 35 14 21 4,3316
322235 45 13 12 5,8072
322236 29 35 6 2,4752
322243 40 19 11 4,8076
322245 18 22 30 1,5232
322246 55 3 12 7,7112
322250 37 14 19 4,6172

SEXTO.- Convocar a los aspirantes declarados aptos, para la celebración del segundo ejercicio de la fase de 
oposición, el día 17 de junio de 2024, a las 10:00 horas, de conformidad con la base séptima y octava de 
las  que  rigen  el  proceso  selectivo,  cuya  prueba  se  desarrollará  en  el  edificio  denominado  Villa  del 
conocimiento y las Artes, sito en C/ Agustín Jiménez Jiménez-Vallejo, s/n, de esta localidad.

Como establecen las bases, el ejercicio consistirá en el  desarrollo por escrito de dos temas extraídos al 
azar previamente al comienzo del ejercicio.

El ejercicio será puntuado por cada miembro del Tribunal con tantas notas como temas hayan sido objeto de  
desarrollo. Las calificaciones estarán comprendidas en una escala entre cero y diez puntos. Posteriormente, la 
suma de las calificaciones parciales de cada uno de los temas, se dividirá entre el número de asistentes del 
Tribunal,  obteniéndose  tantas  calificaciones,  entre  cero  y  diez  puntos,  como temas  desarrollados.  Será  
preciso,  para  aprobar  este  ejercicio,  alcanzar  un  mínimo  de  cinco  puntos  en  cada  una  de  estas 
calificaciones parciales.

La calificación final del ejercicio vendrá determinada por el resultado de dividir la suma de las calificaciones  
parciales entre el número de temas objeto de desarrollo (es decir, dos).

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más  
enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la  
puntuación media entre las calificaciones restantes.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de dos horas y treinta minutos. Se valorará el 
nivel de conocimiento en general, la estructura, organización, ortografía y la claridad en la exposición del  
tema redactado.

SÉPTIMO.- Advertir  a  las  personas  aspirantes  que  deberán  acudir  a  la  convocatoria  debidamente 
identificados mediante documento nacional de identidad vigente o cualquier otro documento equiparable y 
que serán excluidas del proceso selectivo, perdiendo todos sus derechos en esta convocatoria, quienes no 
comparezcan en el día y hora señalados.

Si llamada una persona aspirante al ejercicio no compareciera pero sí lo hiciera antes de la finalización del 
llamamiento de todas las personas aspirantes convocadas, podrá permitírsele la realización del ejercicio. Una 
vez realizado el llamamiento a todas las personas aspirantes no se permitirá el acceso a la celebración del  
ejercicio a nadie que comparezca con posterioridad.
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Una vez comenzado el ejercicio no se permitirá la salida de la sala y/o aula donde se esté celebrando el  
ejercicio hasta la finalización del mismo por parte del aspirante, momento en el que se entregará a cualquier  
miembro del tribunal allí presente y se podrá abandonar la sala y/o aula.

OCTAVO.-Anunciar  que  el  próximo  6  de  junio  de  2024  a  las  9:00h,  en  el  Salón  de  Plenos  de  la  
Corporación,  sito  en Pza Antonio Mairena 1,  se  procederá  en acto público a  la  apertura  del  sobre  que  
contiene las hojas identificativas de los aspirantes en el primer ejercicio de la fase de oposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mairena del Alcor, en la fecha de la firma digital.
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL,
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